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Los aspectos jundicos del presente documento fueron sancionados por la pe<SO
na titular de la Jefatura de Setvicios

 Juridicos, en ci.mplimi
ento a lo dispuesto en el al1iculo 144

, último pá'ra/o
, del Regl-

to Interior
 del Instituto

 Mexicano del Seguro Social, con base en la 
revisión realizada por el Departame

nto Consultivo, en términos del numeral 7.1.3, subnumeral 1, del Manual de Organizac
ión de la Jefatura de Servicios Jurídicos. a solicitud de la unidad administrativa responsable del mismo. En consec

uencia, se registró bajo el número: 
O

O
AD/SO

N/JSJ/SER
/20251017. 

La revisión juridica se efectúo sin prejuzgar sobre la justificación, proc
edimiento, términos y condiciones de la contratación, ni del resultado de la inves

tigación de mercado correspondiente, ni se realiza sobre la proc
edencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos, 

económico
s v las demás circunstancias oue detem

ina-on orocedentes las áreas reouirente. técnica vio contratante. 

V")
 

-

SE ELIMINA RFC  POR CONSIDERARSE 

INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA 

PERSONA FISICA IDENTIFICAA O 

IDENTIFICABLE Y QUE POR SU DIFUSÓN 

PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE 

LA MISMA. LO ANTERIOR DE 

CONFORMIDAD EN TÉRMINOS DE LA 

FRACCIÓN I DEL ART. 113 DE LA LFTAIP








